
Viernes, 12 de diciembre de 2025

Página 39Número 144

Sección tercera. Administración Local

AYUNTAMIENTO DE Casas de Juan Núñez

ANUNCIO
Por el Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de Casas de Juan Núñez, con fecha 30 de septiembre de 

2025, se acordó aprobar provisionalmente la modificación de las siguientes ordenanzas fiscales (BOP n.º 117 
de 08/10/2025):

– Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la entrada y utilización de la piscina muni-
cipal.

– Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización del auditorio municipal.
– Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ocupación del dominio público a través del 

mercado ambulante.
– Aprobación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la utilización del pabellón polideportivo 

municipal.
En consecuencia, y de acuerdo con lo prevenido en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el acuerdo 
provisional ha quedado elevado a definitivo al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, y por lo 
tanto, se procede a publicar el texto íntegro de las siguientes ordenanzas fiscales:

Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la entrada y utilización de la piscina municipal.
Artículo 1.– Fundamento y naturaleza
En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 106 de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
la tasa por la entrada y utilización de la piscina municipal.

Artículo 2.– Hecho imponible
Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización de la piscina municipal, de conformidad con el ar-

tículo 20.4.ñ) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 3.– Sujetos pasivos
Son sujetos pasivos las personas que soliciten la prestación de servicios que integran el hecho imponible.
Artículo 4.– Cuota tributaria
La cuantía de la tasa vendrá determinada con arreglo a las tarifas que a continuación se señalan:
Por entrada personal a la piscina municipal:
a) Días laborables o festivos, por todo el día:
– Niños de hasta 4 años acompañados de una persona adulta: Gratis.
– Entradas infantiles (de 5 a 14 años inclusive): 2 €
– Entradas adultos (de 15 años en adelante): 3 €
b) Por abonos de temporada individuales:
– Abonos infantiles (de 5 a 14 años inclusive): 30,00 €
– Abonos adultos (de 15 años en adelante): 40,00 €
c) Por abonos de temporada individuales teniendo el título de familia numerosa:
– Abonos infantiles (de 5 a 14 años inclusive): 25,00 €
– Abonos adultos (de 15 años en adelante): 35,00 €
Artículo 5.– Exenciones, reducciones y bonificaciones
No se establecen.
Artículo 6.– Devengo
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir en el momento del inicio de la prestación de los servi-

cios o de la realización de las actividades.
Artículo 7.– Régimen de ingreso
Los interesados deberán efectuar el ingreso en una entidad bancaria designada por el Ayuntamiento o por el 

medio que considere más idóneo el Ayuntamiento.
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Artículo 8.– Normas de gestión
Se deberá conservar el justificante del pago de la tasa durante toda la utilización. Este justificante podrá 

ser solicitado por personal del Ayuntamiento o persona o entidad que designe el mismo. En caso de no poder 
acreditar que se ha realizado el pago de la tasa, los ocupantes deberán abandonar las instalaciones del polide-
portivo.

Artículo 9.– Infracciones y sanciones
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 

correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 183 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, conforme a lo que se establece en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición Final única

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor al día siguiente de su publicación íntegra en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

Quedan derogadas todas las ordenanzas anteriores, si las hubiera, que regulen este hecho imponible.
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la utilización del auditorio municipal

Artículo 1.– Fundamento y naturaleza
En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 106 de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
la tasa por la utilización del auditorio municipal, que estará a lo establecido en la presente Ordenanza fiscal 
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 2.– Hecho imponible
Constituye el hecho imponible de esta tasa, el uso y aprovechamiento del auditorio municipal, para activi-

dades realizadas por personas físicas o jurídicas, bajo cumplimiento de la Ordenanza reguladora de la utiliza-
ción temporal o esporádica del Auditorio Municipal de Casas de Juan Núñez.

Artículo 3.– Sujetos pasivos
Son sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen los locales en 
los edificios antes mencionados para cualquier actividad realizada.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo establecido en 
los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 4.– Cuota tributaria
La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la siguiente:
– Tasa utilización auditorio completo: 300 euros/día
– Tasa utilización auditorio completo con aire acondicionado o calefacción: 500 euros/día
– Tasa utilización hall: 150 euros/día (sin aire acondicionado o calefacción)
– Tasa utilización hall: 300 euros/día (con aire acondicionado o calefacción)
– Tasa utilización del equipo técnico más el servicio de personal técnico: 400 euros/día
– Fianza: 200 euros por utilización del auditorio completo
– Tasa utilización local anexo auditorio: 20 euros/día (refrigeración incluida)
– Tasa utilización local anexo auditorio: 60 euros/mes (refrigeración incluida)
– En caso de que el tiempo de utilización sea inferior al día completo, se abonará la misma cantidad.
Artículo 5.– Exenciones, reducciones y bonificaciones
No se establecen.
Artículo 6.– Devengo
La tasa se devengará cuando se inicie el uso, disfrute o aprovechamiento del auditorio, para la actividad 

autorizada previamente.
Artículo 7.– Regímenes de declaración y de ingreso
Los sujetos pasivos de la tasa estarán obligados a practicar operaciones de autoliquidación tributaria y a 

realizar el ingreso de su importe en la Hacienda Municipal, en todo caso antes del inicio de uso o aprove-
chamiento.
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El pago de la tasa deberá hacerse efectivo a través de transferencia bancaria a favor de cualquiera de las 
cuentas bancarias de las que el Ayuntamiento de Casas de Juan Núñez sea titular.

Artículo 8.– Responsabilidad de uso
Cuando por el uso, disfrute o aprovechamiento de cualquiera de los locales, estos sufrieran un deterioro o 

desperfecto, el sujeto pasivo estará obligado, sin perjuicio del abono de la tasa, a pagar los gastos de repara-
ción, conforme a la Ordenanza reguladora de la utilización temporal o esporádica del Auditorio Municipal de 
Casas de Juan Núñez.

Artículo 9.– Infracciones y sanciones
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones que a las mismas 

correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

Disposición Final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor al día siguiente de su publicación íntegra en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Quedan derogadas todas las ordenanzas anteriores, si las hubiera, que regulen este hecho imponible.
Ordenanza reguladora de la tasa por ocupación del dominio público a través de la venta ambulante

Artículo 1.– Fundamento y naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y el artículo 

106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con los 
artículos 15 a 27 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por ocupación de 
terrenos de uso público local a través de la venta ambulante, que estará a lo establecido en la presente Orde-
nanza fiscal.

Artículo 2.– Ámbito de aplicación
La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Casas de Juan Núñez.
Artículo 3.– Hecho imponible
Constituye el hecho imponible de la presente tasa la ocupación de terrenos de uso público local con ele-

mentos desmontables de cualquier tipo o a través de puestos, furgonetas, camiones, etc. con los que se realice 
la venta ambulante.

Artículo 4.– Sujeto pasivo
Son sujetos pasivos de la presente tasa, en calidad de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así 

como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
siguientes:

– Los titulares de licencias o concesiones municipales y aquellos en cuyo beneficio redunde el aprove-
chamiento o utilización privativa del dominio público local.

– Los que, sin licencia o concesión, realicen alguno de los aprovechamientos incluidos en esta Ordenanza.
– Los que, habiendo cesado en el aprovechamiento, no presenten a la entidad local la baja correspondiente.
Artículo 5.– Responsables
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A estos 

efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria:

Son obligados tributarios, entre otros:
– Los contribuyentes.
– Los sustitutos del contribuyente.
– Los obligados a realizar pagos fraccionados.
– Los retenedores.
– Los obligados a practicar ingresos a cuenta.
– Los obligados a repercutir.
– Los obligados a soportar la retención.
– Los obligados a soportar los ingresos a cuenta.
– Los sucesores.
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– Los beneficiarios de supuestos de exención, devolución o bonificaciones tributarias, cuando no tengan la 
condición de sujetos pasivos.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo establecido en 

los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
Artículo 6.– Exenciones, bonificaciones y reducciones
No se concederán exenciones, bonificaciones ni reducciones.
Artículo 7.– Cuota tributaria
La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija señalada de acuerdo con la tarifa contenida en el apartado 

siguiente, atendiendo al carácter ocasional o permanente de la ocupación del dominio público.
Las tarifas, para los supuestos contemplados en el artículo 20.3.l) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, quedan 
establecidas de la manera siguiente:

Cuota diaria Cuota anual
Puestos hasta 4 metros lineales 5 € 150 €/año

Puestos de 4 a 8 metros lineales 6 € 200 €/año

Puestos a partir de 8 metros lineales 10 € 300 €/año

En el caso de puestos compartidos: Como máximo se admitirán dos personas por puesto y se ocupará en 
días alternos. Cada uno realizará su ingreso de forma independiente al Ayuntamiento.

Artículo 8.– Devengo y nacimiento de la obligación
La tasa se devengará cuando se inicie la utilización privativa o el aprovechamiento especial, se halle o no 

autorizada, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de exigir el depósito previo de su importe total o parcial, de 
conformidad con el artículo 26.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice su hecho imponible 
por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y 
Precios Públicos.

A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, cuando la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del 
pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gasto de re-
construcción o reparación y al depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destrui-
dos o al importe del deterioro de los dañados.

Las entidades locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros a que se 
refiere este apartado.

Artículo 9.– Gestión
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo dispuesto en la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en las demás leyes reguladoras de la materia, así como en 
las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o rea-
lizado y tendrán vigencia hasta final del año natural en que se solicitó o realizó el citado aprovechamiento.

Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza 
deberán solicitar la correspondiente licencia y realizar el correspondiente depósito previo.

Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó la duración del aprovechamiento, se entenderá prorro-
gada hasta que se presente la declaración de baja por los interesados (la no presentación del la baja determinará 
la obligación de continuar abonando la tasa cada año natural).

Artículo 10.– Recaudación
Los sujetos pasivos de la tasa estarán obligados a practicar operaciones de autoliquidación tributaria y a 

realizar el ingreso de su importe en el Tesoro.
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El pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las oficinas municipales o a través de transferencia bancaria en 
las cuentas bancarias de las que este Ayuntamiento fuere titular.

El Ayuntamiento exigirá la tasa por semestres, de forma anticipada al inicio del semestre y mediante domi-
ciliación bancaria.

En caso de devolución de recibos, el coste bancario de las devoluciones será por cuenta del obligado tribu-
tario.

Artículo 11.– Infracciones y sanciones tributarias
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-

neral Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, según lo 
dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En caso de impago de la presente tasa, el Ayuntamiento podrá denegar la ocupación del dominio público a 
través de la venta ambulante mientras dure la situación deudora.

En caso de dos o más devoluciones el Ayuntamiento podrá denegar la ocupación del dominio público a 
través de la venta ambulante para próximos semestres.

Disposición Final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor al día siguiente de su publicación íntegra en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Albacete, permaneciendo en vigor hasta en tanto no se acuerde su modificación o su 
derogación expresa.

Quedan derogadas todas las ordenanzas anteriores, si las hubiera, que regulen este hecho imponible.
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la utilización del pabellón polideportivo municipal.
Artículo 1.– Fundamento y naturaleza
En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 106 de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
la tasa por la utilización del polideportivo municipal.

Artículo 2.– Hecho imponible
Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización del polideportivo municipal, de conformidad con el 

artículo 20.4.ñ) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 3.– Sujetos pasivos
Son sujetos pasivos las personas que soliciten la prestación de servicios que integran el hecho imponible.
Artículo 4.– Cuota tributaria
1. La cuantía de la tasa vendrá determinada con arreglo a las tarifas que a continuación se señalan:
– Utilización del polideportivo: 10 euros/hora.
Artículo 5.– Exenciones, reducciones y bonificaciones
No se establecen.
Artículo 6.– Devengo
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir en el momento del inicio de la prestación de los servi-

cios o de la realización de las actividades.
Artículo 7.– Régimen de ingreso
Los interesados deberán efectuar el ingreso en una entidad bancaria designada por el Ayuntamiento o por el 

medio que considere más idóneo el Ayuntamiento.
Artículo 8.– Normas de gestión
Se deberá conservar el justificante del pago de la tasa durante toda la utilización. Este justificante podrá 

ser solicitado por personal del Ayuntamiento o persona o entidad que designe el mismo. En caso de no poder 
acreditar que se ha realizado el pago de la tasa, los ocupantes deberán abandonar las instalaciones del polide-
portivo.

Artículo 9.– Infracciones y sanciones
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 

correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 183 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 
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de diciembre, General Tributaria, conforme a lo que se establece en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición Final única

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor al día siguiente de su publicación íntegra en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

Quedan derogadas todas las ordenanzas anteriores, si las hubiera, que regulen este hecho imponible.
En Casas de Juan Núñez a 9 de diciembre de 2025..–El Alcalde, Juan Carlos Gómez González.	 26.662
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